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Martes 25 de febrero de 2025. 

 

Esta información es 
proporcionada por la Secretaría 
de Salud Federal 

 
Medios: 24 Horas, La Prensa, Contra Réplica, Crónica, La Jornada, Milenio, La Razón, El Sol de México, Reforma. 

Sufren violencia 5 de cada 10 niños/24 Horas  
En Yucatán, la mitad de los niños menores de seis años son víctimas de algún tipo de violencia dentro de sus hogares, como 
parte de su educación, de acuerdo con cifras de la más reciente Encuesta Nacional de Salud y Nutrición Continúa 2021 
presentadas por especialistas. Joselyne Castrejón Castrejón, representante del Pacto por la Primera Infancia, expuso que en 
la entidad, la población infantil menor de seis años asciende a 212 mil 271 niños, la mitad de esta población vive en 
condiciones de pobreza, lo que equivale a 106 mil 135 menores en situación de vulnerabilidad. Según la encuesta, los niños 
en el país son disciplinados con métodos violentos, situación que se refleja en Yucatán, donde 49.3% de las primeras 
infancias sufre este tipo de crianza. María Fernanda Carballo, experta en infancia, alertó que las lesiones en la niñez 
perpetúan un círculo de agresión que se extiende hasta la adultez.  
 
Alarma alza de mexicanos con obesidad; 80 millones padecen de sobrepeso/La Prensa, Contra Réplica  
A pesar de los múltiples programas y estrategias gubernamentales, la prevalencia de sobrepeso y obesidad registra un 
incremento de 58% en los últimos 23 años, lo que significa que actualmente más de 80 millones de mexicanos mayores de 
18 años viven con esta condición de salud. Según la Ensanut, en México cerca de 80 millones de adultos tienen sobrepeso 
u obesidad, y la prevalencia de esta enfermedad ha crecido casi 58% en los últimos 23 años. Hoy, el país ocupa el quinto 
lugar a nivel mundial en obesidad, lo que la convierte en un problema urgente de salud pública.  
 
La Federación lanza refuerzo contra las drogas con la nueva estrategia "Vida Saludable"/Crónica  
A partir de este martes, el Gobierno Federal, en un nuevo esfuerzo interinstitucional en su combate contra el consumo de 
drogas, pone en marcha el refuerzo de su actual campaña antidrogas con la “Estrategia Nacional Integral de Vida 
Saludable”, ¡con la que el mensaje es decir no!  a las sustancias ilícitas, especialmente el fentanilo. Este programa, que 
presumió la presidenta Claudia Sheinbaum, es el que recientemente recibió halagos por parte del presidente de Estados 
Unidos y quien prometió replicar en su país. La nueva estrategia encabeza da por la Federación lleva el respaldo de 
dependencias como las secretarías de Educación Pública, Salud, Cultura y demás dependencias del gobierno que apoyan 
este programa para que llegue a todos los rincones del país. Tal y como ocurre actualmente con la campaña "Aléjate de las 
drogas, el fentanilo te mata", la nueva estrategia "Vida Saludable" difundirá su material digital a través de la 
página lineadelavida.gob.mx.  
  
Anfetas, las drogas más usada en México/La Jornada, Milenio, La Razón  
La presidenta Claudia Sheinbaum afirmó que la droga que más se consume en México son las metanfetaminas; pero acotó 
que el uso de ésta u otra sustancia en nuestro país es mucho menor que el que se da en Estados Unidos. Durante su 
conferencia matutina de ayer en Palacio Nacional, a pregunta expresa, la mandataria presentó un gráfico sobre la utilización 
de esas sustancias basado en reportes de los Centros de Integración Juvenil. Sostuvo que en el segundo semestre de 2023 
las metanfetaminas tenían el mayor consumo, por arriba de la mariguana, que ocupan la segunda posición. Detalló que en 
el caso del fentanilo, no se ha reportado un aumento. "Aunque hay, no es una droga cuyo consumo se esté incrementando 
en nuestro país". Reconoció que en la pasada administración federal se realizó la Encuesta Nacional de Salud Mental y 
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Adicciones, pero -como reveló La Jornada hace unas semanas- se repetirá por fallas. "Se hizo una encuesta. Digamos que no 
coincide la tendencia con lo que venía antes; entonces, se va a hacer una nueva con el Instituto Nacional de Salud Pública, 
un análisis, una investigación", señaló la jefa del Ejecutivo.  
  
Piden por fentanilo un grupo trilateral 
La presidenta Claudia Sheinbaum pidió ayer a Estados Unidos y Canadá analizar juntos el flujo del fentanilo, desde su 
fabricación, su ingreso a los países, su venta y su distribución. "Tenemos que hacer una revisión los tres países, por dónde 
están entrando los precursores, dónde está la fabricación, cómo se vende ilegalmente. Porque, ¿dónde está el gran 
consumo? En Estados Unidos; ¿quién vende fentanilo en Estados Unidos?, ¿cuáles son esos cárteles que venden el fentanilo 
en Estados Unidos?, ¿dónde está el lavado de dinero de esos recursos? En su conferencia matutina en el Palacio Nacional, la 
mandataria indicó que entre los tres países se tiene que hacer ese análisis. "Saber, con tanta inteligencia que hay, vamos 
averiguando por dónde sale, por dónde entra, dónde se fabrica, cómo se distribuye; y eso nos va a dar mucha información 
para que cada quien en su país actúe de manera coordinada "Eso es lo que estamos planteando y es parte de los acuerdos 
que estamos teniendo en estas conversaciones que esperamos esta misma semana", agregó. Sheinbaum indicó que su 
administración ayudará a Estados Unidos a combatir el fentanilo, para que no llegue a los jóvenes de ese país ni a los de 
México.  
 
Comienza la batalla por la comida chatarra/El Sol de México  
Exceso de tensiones", "alto riesgo de obesidad y enfermedades degenerativas" "exceso de intereses económicos", 
"contiene malos hábitos alimenticios". Estos son los sellos de advertencia que podrían colocarse a la pugna que se avecina, 
una vez que el gobierno mexicano lance la estrategia nacional para erradicar la comida chatarra de las escuelas. Hoy, la 
presidenta Claudia Sheinbaum presenta la Estrategia Nacional Vive Saludable, Vive Feliz que, entre otras cosas, pretende 
prohibir la venta de alimentos ultraprocesados y de alto contenido calórico en las escuelas públicas y privadas, para 
reemplazarlos por alimentos saludables.  
  
Acuerdan pagar renta y abren clínica básica/Reforma  
Tras el cierre el fin de semana de una clínica en la zona oriente de Chilpancingo que brinda atención a los habitantes de 53 
colonias por la falta de pago en la renta, el IMSS-Bienestar reportó que se alcanzó un acuerdo con los propietarios y que el 
personal podía retornar a sus actividades. Sin embargo, el coordinador del Centro de Salud IMSS-Bienestar, José Luis Nava 
Rodríguez, se quejó ante funcionarios estatales que en esta clínica se carece de insumos básicos. La deuda por la renta del 
inmueble, acumulada desde diciembre, es de poco más de 40 mil pesos, indico. Durante la mañana de ayer, varias mujeres 
embarazadas que tenían una cita médica debieron regresar a sus casas debido a que la clínica estaba cerrada y el personal 
médico permanecía en la calle. Alrededor de las 9:00 horas llegó una funcionaría del IMSS-Bienestar, quien platicó con Nava 
Rodríguez y los trabajadores. "La reunión terminó a las 10 de la mañana y a esa hora los arrendatarios abrieron la puerta del 
edificio y pudimos regresar a nuestras labores", explicó el responsable de la clínica Dijo que ante la funcionaría, a la que 
identificó con el apellido Figueroa y que acudió en representación del coordinador del IMSS-Bienestar en Guerrero, Jesús 
Ulises Reyna Adame, denunciaron la falta de insumos en el centro de atención sanitaria "No tenemos analgésicos, insulina y 
hasta paracetamol.  
 
Detectan infartos en 10 minutos/Excélsior  
Hace 10 años, más del 50% de los pacientes con infarto agudo del miocardio no recibía atención oportuna en el IMSS, pero 
actualmente, gracias a la puesta en marcha del programa Código Infarto desde 2015, en menos de 10 minutos se recibe un 
diagnóstico, señaló Gabriela Borrayo Sánchez, artífice de dicha estrategia que ha salvado la vida de miles de personas. 
“Generamos el protocolo de atención para urgencias llamado Código Infarto... lo hicimos posible hace 10 años en el IMSS”, 
destacó.  
 
Acceso al aborto en el ISSSTE, un reto constante/Ovaciones  
Abrir el acceso al aborto en el ISSSTE es un paso histórico, pero el reto es capacitar al personal médico, advierte la 
organización de derechos reproductivos IPAS Latinoamérica y el Caribe. Tras un mes de que el decreto del ISSSTE entró en 
vigor, el 24 de enero, IPAS LAC ha contribuido al fortalecimiento del entrenamiento médico a través de asesorías técnicas y 
talleres, pero muchos desafíos prevalecen, consideró Mara Zaragoza, subdirectora de Fortalecimiento de la asociación, en 
una entrevista con EFE. En primer lugar, la especialista señaló que el acuerdo del ISSSTE se enfoca en la 'interrupción legal 
del embarazo', lo que puede confundir al personal de salud. Por ello, destacó que en las capacitaciones la narrativa 
preferente es hablar de "servicios de aborto seguro".  
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Descarta el SNTE alza a las cuotas al Issste de quienes ganen hasta 10 UMA/La Jornada, Reforma  
El secretario general del SNTE, Alfonso Cepeda Salas, afirmó que la presidenta Claudia Sheinbaum le informó que la reforma 
que incrementa las cuotas del ISSSTE no aplicará para los trabajadores de base que perciban menores ingresos. "Lo ratificó 
el diputado Ricardo Monreal: no habrá ningún descuento para trabajadores de la educación de base... y se aplicará, quizá, a 
empleados de confianza y otros más que sí tenemos altos salarios", dijo en una intervención durante el inicio de los foros en 
la Cámara de Diputados a los que convoca Morena de cara a renovar el sistema de ingreso, promoción y ascenso en el 
magisterio. El senador del partido guinda sostuvo: "quizás por algún error" se envió una iniciativa de reformas a la Ley del 
ISSSTE, en la que la presidenta propone incrementar las cuotas de los seguros de salud y aplicarlas sobre el salario 
integrado, esto es sueldo base más prestaciones.  
 
Marchas y bloqueos de docentes contra reformas a la Ley del ISSSTE/La Jornada, Contra Réplica, La Razón  
Con acciones como la toma de casetas de cobro y de la sede del Congreso de la Unión, los más de 80 mil agremiados a la 
CNTE en Oaxaca se movilizarán los días 27 y 28 de febrero en esa entidad y la Ciudad de México, para manifestar su rechazo 
a la iniciativa de reforma a la Ley del ISSSTE y la derogación de la de 2007. En repudio a esta propuesta del Gobierno Federal 
y al grito de "el maestro luchando también está enseñando", profesores de los municipios sonorenses de Nogales, Ímuris, 
Magdalena de Kino, Sahuaripa, Empalme, Guaymas, Pueblo Yaqui, Cajeme, Navojoa, Alamos, Huatabampo y Hermosillo, 
capital de estado, salieron ayer a las calles a protestar. Con pancartas exigieron respeto a sus derechos laborales. Más de 
80% de las escuelas de los 72 municipios suspendieron actividades. Los educadores denunciaron que la enmienda busca 
subir las cuotas del seguro de salud para los profesores que ganen más de 10 Umas (34 mil 394,56 pesos al mes), lo que 
consideran un atentado a sus derechos laborales y su poder adquisitivo.  
 
Ven para Cuidados voluntad legislativa/Reforma  
La activista Eliza Gómez consideró que el Sistema de Cuidados marcará un cambio civilizatorio para la Capital y afirmó estar 
confiada en la capacidad legislativa para la construcción de este producto legislativo. Durante el primer foro de parlamento 
abierto que fue organizado por Morena, la integrante de la Coalición por el Derecho al Cuidado Digno y Tiempo Propio de 
las Mujeres destacó la importancia de la legislación. "Estamos frente a una revolución, estamos frente a un cambio 
civilizatorio. El tema de Cuidados es un cambio civilizatorio y yo creo que si este Congreso se está proponiendo una ley para 
ese Sistema, yo quiero y tengo toda mi esperanza puesta en que se va a tener el talento político de aprovechar esta 
oportunidad", afirmó. Aunque se celebró el impulso de esta iniciativa, que fue una promesa de la Jefa de Gobierno, Clara 
Brugada, también hubo voces que cuestionaron el rezago que se arrastra. "La relevancia de la transversalidad, de la 
interseccionalidad de los Cuidados, es clave para crear una ley que sea sostenible", apuntó. Nadine Gasman, secretaria de 
Salud local, explicó que existen 2 millones 800 mil 513 personas potencialmente demandantes de cuidados, lo que 
representa el 30% de la población.  
 
Reportan 8 casos de tosferina; podrían aumentar/Excélsior  
Un total de 8 casos de tosferina registró la Secretaría de Salud en Coahuila, en los municipios de Saltillo y Torreón, cuya cifra 
podría incrementarse debido al rechazo de algunas personas para aplicarse el biológico. Iván Moscoso González, 
subsecretario de Prevención y Control de Enfermedades de la SSa, manifestó que este tipo de enfermedades son 
prevenibles mediante la vacunación.  
  
Prevé Lemus recorte a participaciones/Reforma  
En virtud de que no se cumplieron las expectativas de crecimiento económico del país el año pasado, el Gobernador de 
Jalisco, Pablo Lemus, vislumbra un recorte en las participaciones federales para Estados y municipios. En entrevista, tras 
asistir a la Conmemoración del Día de la Bandera en Plaza Liberación, el mandatario estatal dijo desconocer en qué 
proporción se daría esta reducción, ya que todavía no se han publicado los montos de la recaudación federal. Por otra 
parte, Pablo Lemus reconoció que Jalisco está dejando de percibir alrededor de 280 millones de pesos del Gobierno Federal 
por no haber aceptado adherirse al IMSS-Bienestar. Dichos recursos, añadió, corresponden al pago de sueldos, salarios y 
prestaciones de enfermeras y personal médico, aunque aclaró que no afectará la operación del llamado Seguro Jalisco.  
 
La lucha entre dos bandos/Reporte Índigo  
En torno al tabaquismo, en México se libra una batalla. Por un lado, grupos de activistas lograron espacios “libres de humo” 
y legislaciones para controlar la publicidad, pero por el otro, algunas empresas, así como la Cámara Nacional de la Industria 
de Restaurantes y Alimentos Condimentados intentan revertir el nuevo marco normativo de los cigarros. El pasado 11 de 
febrero, la organización Salud Justa Mx aplaudió la resolución emitida por el Decimosexto Tribunal Colegiado en materia 
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administrativa del primer circuito, que confirma el sobreseimiento del amparo promovido por la Canirac en contra del 
Reglamento de la Ley General para el Control del Tabaco en ambientes libres de humo de tabaco. En entrevista para 
Reporte Índigo, Erick Ochoa, director de la organización Salud Justa, explicó que esta resolución refuerza el compromiso con 
los estándares internacionales en materia de control del tabaco, alineándose con el Convenio Marco de la OMS para el 
Control del Tabaco, que ha demostrado ser una de las herramientas más efectivas para reducir enfermedades y muertes 
asociadas al consumo y la exposición al humo que sufren los fumadores pasivos.  
 
¿Conoces qué es la pérdida del olfato?/El Heraldo de México  
En la actualidad, una época post COVID-19, es común escuchar que alguien perdió el olfato de manera completa o parcial, a 
esto se le conoce como anosmía o hiposmia respectivamente. Pero es importante recordar que existen múltiples causas 
para que esto suceda, siendo algunas más importantes de tratar que otras. Las principales causas relacionadas con estos 
cambios en el olfato pueden ser las infecciones virales o traumatismos craneoencefálicos, asegura la Dra. Sandra Lucía 
Velázquez, otorrinolaringóloga del Centro Médico ABC. Existen otros cambios que se dan cuando una persona percibe 
olores inexistentes, mientras que las parosmias se manifiestan como la distorsión de los olores reales, en la mayoría de los 
casos estas sensaciones pueden ser temporales. Posterior a la pandemia, es frecuente que la pérdida del olfato sea una 
condición que se ignora, no obstante, atenderlo es esencial ya que el olfato de uno de nuestros sentidos y, además, esta 
condición puede ser un síntoma de algo más grave, incluyendo enfermedades neurodegenerativas o tumoraciones.  
 
Puede volver Título 42 por alza de sarampión/La Razón  
El brote de sarampión comenzó en el noroeste de Texas y ha avanzado rápidamente, afectando a cuatro condados, lo que 
expertos advierten que podría impactar incluso en México, por el frecuente trasiego entre ambos países. El sarampión, que 
había sido declarado eliminado en Estados Unidos en el año 2000, ha resurgido con fuerza en Texas y Nuevo México, con 48 
casos confirmados en las últimas semanas, lo que daría pie, entre otros repuntes de padecimientos, a que el presidente 
Donald Trump reinstaure el llamado Título 42. En el país, según datos de la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición, en 2022 
sólo cerca del 70% de la población esta vacunada.  

 


